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Víctor  Cusquisibán:  “No  tenemos  competencia  de 
anular  taller  informativo  de  minera  Sulliden 
Shahuindo”

El jefe de la  Dirección Regional  de Energía  y Minas,  Víctor  Cusquisibán Fernández, 
aclaró que esta entidad no tiene competencia para anular el taller informativo organizado 
por  la  empresa  minera  Sulliden  Shahuindo,  realizado  en  el  Valle  de  Condebamba  – 
Cajabamba.

El Director expuso ante el Pleno del Consejo Regional Cajamarca,  las facultades que 
tiene la dirección Regional de Energía y Minas. Precisando que tiene facultades en la 
minería artesanal y la pequeña minería. Además dejó entrever que el taller se efectuó con 
la presencia del ex director, el señor Federico Sánchez Sánchez.

“Nosotros como Dirección Regional de Energía y Minas no tenemos facultades legales 
para  intervenir  en  la  mediana  y  gran  minería.  Existen  cuatro  rubros  de  minería.  La 
artesanal, la pequeña minería, la mediana minería y la gran minería. Nosotros tenemos 
facultades solamente en las dos primeros rubros”, afirmó.

De este modo determinó que la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio 
de Energía y Minas, tiene competencia en la mediana y gran minería. Sin embargo dijo 
que este ente, hizo llegar un informe aludiendo que no es procedente declarar la nulidad 
del taller participativo.

“En el último taller desarrollado en Liclipampa bajo no se ha cumplido con el objetivo de 
informar  a  la  población.  No  se  ha  practicado  con  el  principio  de  participación,  de 
información.  A la  vez  se  ha  violado los  derechos  de diálogo  continuo,  idiosincrasia, 
culturalidad”, sentenció.

No obstante señaló que en concordancia con la política de defender el medio ambiente, 
recomendaron  al  frente  de  defensa  del  Valle  de  Condebamba,  canalizar  por  la  vía 
pertinente para que ellos (Pobladores) se pronuncien respecto a la nulidad en la Dirección 
General de Energía y Minas.

Finalmente dijo que era necesario aclarar este tema, ya que por falta de difusión se crea 
un  desconocimiento  entre  la  población.  “Hay  personas  mal  intencionadas  que  se 
aprovechan de esta situación para dividir a la población”, finalizó.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 07 de junio del 2013.
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